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PoR LA cuAL sE pRoFIERE EL ACTo DE ADJUDrceclóN DE LA LrcrrAclóN
PRIVADA No. 01 DE 2018.

La Rectora de la LINTVERSIDAD FRAI\ICISCO DE PAULA SAI.ITANDE& en uso de sus
facult¿des legales y estatutaries,

CONSIDERAITIDIO:

Que medimte Resolución 003 del 05 de e,nero de 2018 smanada de la Rectoría de la UFPS, se
ordenó la aputura de la Licitación Privada No. 01 de 2018, que tiene por objeto la
AMPLIACION DE LA COBERTURA DEL CABLEADO ESTRUCTURADO EN EL CAMPUS
CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANTDER

Que en la Lisitación Privada No. 01 de 2018, prticiparon los siguientes proponentes: INCEL
LTDA y SERVITEC INGENIEROS S.A.S.

Qus en el námite de la Licitación Privada No. 01 de 2018, se obse,nraron los pasos prwios y
establecidos en el Estatuto General de Conüatación contenido en los Acuerdos 077 y 099 de 1997
emanados del Consejo Superior de la UFPS"

Que el üa 12 de Enero de 2018, se analizaron las propuestas presentadas por los proponentes:

INCEL LTDA y SERVITEC INGENIERO S.A.S., resultando favorable para la Universidad, la
presentada por INCEL LTDA" con un toal de 9l punto$ a quien e,n consecuencia se le adjudicani el
Contrato.

RESUELVE:

ARTICULO PruMERO: Adjudicar el contrato de que túala Licitación Privada No. 0l de 2018 y
el correspondieirte Pliego de Condiciones, a INCEL LTDA, por valor de MIL VEINTISIETE
MLLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS (81 .027 .271.47 5), eir afe,nción a los Considerandos de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar p€rsonalmente al proponente favorecido con el presente acto de
adjudicación; decisión conüa la cual no procede r@urso alguno por su crácter inwocable y por
mandato imperativo de la ley.

ARTICULO TERCERO: Ordenr la devolución de las garantías de seridad constituidas de las
propuestas a los oferentes no favorecidos y comunicades la decisión de adjudicacién conforme lo
dispone el Estatuto de Conhatación.

NOTTFÍQUESE, COMUNÍQUTSE Y CI}MPLASE:
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